
NULIDAD DE TESTAMENTO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00597-01 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

  
Bogotá D.C., veintiocho de julio de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, agréguese al plenario la 

comunicación allegada por el abogado JIMMY FERNANDO JIMENES MENESES, quien 

manifestó su imposibilidad de asumir el cargo, por cuanto actualmente se 

desempeña como defensor de oficio en cinco procesos judiciales (índice 015). 

 

1.1. Así las cosas, se dispone RELEVAR del cargo de Curador Ad – Litem al 

abogado JIMMY FERNANDO JIMENES MENESES. 

 

2. Por lo anterior, se dispone DESIGNAR como Curador Ad-Litem de los 

herederos indeterminados del señor JOSÉ QUERUBIN SIMIJACA (Q.E.P.D.), al 

abogado OSCAR GONZÁLO SALAMANCA FERNÁNDEZ1, a quien deberá notificársele 

personalmente esta decisión, advirtiendo que de acuerdo al numeral 7 del artículo 

48 del C.G.P., el cargo designado es de forzosa aceptación so pena de hacerse 

acreedora de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. COMUNÍQUESE por 

el medio más expedito posible, dejando las constancias del caso. 

 

2.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
1 Carrera 17 A No. 116-15, Oficina 508, Edificio Terra 116 Bogotá D.C. Email: osalamanca16@hotmail.com 

Celular: 3102625704 

mailto:osalamanca16@hotmail.com


 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   123 de 29/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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